
C.A. de Concepci nó
xsr
Concepci nó , veintisiete de junio de dos mil veintitr sé .

VISTOS:

Se  reproduce  la  sentencia  en  alzada  con  excepci n  de  susó  

motivaciones 16 y 17 que se eliminan Y SE TIENE EN SU LUGAR 

Y ADEM S PRESENTE:Á

Primero: Que ambos litigantes  se alzaron contra la  sentencia 

definitiva  de  treinta  de  mayo  de  dos  mil  veintid s,  dictada  por  eló  

Primer Juzgado Civil de Concepci n, en los autos Rol C-3252-2020,ó  

que rechaz  las excepciones de reparaci n satisfactiva y de prescripci nó ó ó  

opuestas  por  el  Fisco  de  Chile;  rechaz  la  alegaci n  subsidiaria  deó ó  

imputar al monto indemnizatorio las sumas recibidas por el actor en 

virtud de las denominadas Leyes de Reparaci n; y acogi  la demandaó ó  

de indemnizaci n de perjuicios,  ordenando el  pago de $50.000.000,ó  

m s reajustes e intereses.á

Segundo: Que  la  parte  demandante  solicit  que  el  fallo  enó  

examen  sea  confirmado  con  declaraci n  que  se  aumenta  el  montoó  

indemnizatorio  a  la  suma  de  $200.000.000  o  lo  que  esta  Corte 

determine de acuerdo al m rito del proceso.é

Hace presente que la indemnizaci n fijada no coincide con losó  

criterios orientadores fijados por la Excma. Corte Suprema y considera 

que el tribunal no fundament  el monto otorgado.ó

Tercero: Que, por su parte, el Fisco de Chile estima agraviante 

el  rechazo de  la  excepci n  de  reparaci n  satisfactiva  reiterando  lasó ó  

argumentaciones  vertidas  al  momento  de  contestar  la  demanda. 

Enseguida acusa la existencia de un segundo agravio en lo que dice 

relaci n con la excepci n de prescripci n, y considera que el fallo enó ó ó  

alzada  incurre  en  apreciaciones  erradas  y  contrarias  a  la  doctrina 

jurisprudencial de los Tribunales Superiores de Justicia, afirmando que 

las  normas  de  Derecho  Internacional  no  consagran  la 

imprescriptibilidad de las acciones indemnizatorias. 
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En un tercer ac pite recursivo, sostiene que el fallo cuestionadoá  

conden  al  Fisco  de  Chile  a  pagar  reajustes  e  intereses  que  noó  

corresponden a aquellos solicitados en la demanda, espec ficamente ení  

cuanto  al  per odo  de  imposici n,  toda  vez  que  se  reclamaroní ó  

incrementos  entre la notificaci n de la demanda y el pago efectivo,ó  

pero el juez los otorg  por un tiempo diverso, entre la fecha de laó  

sentencia y el pago.

Finalmente, en lo que concierne al monto indemnizatorio, afirma 

que no se acredit  la magnitud del da o moral desde que el informeó ñ  

del  PRAIS no constituye  un medio  de  prueba   ya  que emana  de 

terceros ajenos al juicio y la testimonial no es suficiente para establecer 

el da o demandado. Finalmente, se ala que los beneficios de las Leyesñ ñ  

de Reparaci n deben ser considerados as  como tambi n la pensi nó í é ó  

Valech y el sistema PRAIS que brinda atenci n de salud gratuita.ó

Cuarto: Que  son  hechos  de  la  causa,  en  tanto  no  fueron 

controvertidos por el Fisco de Chile, los siguientes:

1.- Que don Gabriel Humberto Rojas Espinoza fue v ctima deí  

prisi n  pol tica  y  tortura,  seg n  consta  en  la  n mina  del  Informeó í ú ó  

Valech I, bajo el n mero 21.213; ú

2.-Que don Gabriel Humberto Rojas Espinoza fue detenido el 

21 de noviembre de 1973, siendo trasladado desde su lugar de trabajo 

hasta  la  Primera  Comisar a  de  Carabineros  de  Coronel,  donde  esí  

golpeado  y  mantenido  en  aislamiento  durante  dos  d as  paraí  

posteriormente ser llevado al Ret n Lo Rojas de la comuna de Coronelé  

y luego a la Cuarta Comisar a de Carabineros de Concepci n; tiempoí ó  

durante  el  cual  sigue  siendo  golpeado.  Luego,  a  fines  del  mes  de 

noviembre  de  1973,  el  actor  es  llevado  al  Estadio  Regional  de 

Concepci n,  siendo  sometido  a  diversas  torturas  por  agentes  deló  

Estado;

3.- Que el 20 de enero de 1974 don Gabriel Rojas fue trasladado 

a  la  c rcel  de  Concepci n,  donde  pudo  recibir  la  visita  de  susá ó  

familiares, quedando en libertad el 5 de mayo de 1974;
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4.- Que durante el cautiverio del actor naci  su tercera hija, el 6ó  

de enero de 1974.

Quinto: Que,  resulta  necesario  y  oportuno recordar  una  vez 

m s, que el 11 de Noviembre de 2003, transcurridos 13 a os desde queá ñ  

se  restableci  el  Estado  de  Derecho  en  nuestro  pa s,  durante  eló í  

gobierno del  Ex Presidente, S.E Ricardo Lagos Escobar, se dict  eló  

Decreto  N  1040,  mediante  el  cual  se  cre  la  Comisi n Nacional° ó “ ó  

sobre Prisi n Pol tica y Tortura, para el Esclarecimiento de la Verdadó í  

acerca  de  las  Violaciones  de  Derechos  Humanos  en  Chile ,  cuyo”  

objetivo, de acuerdo a las palabras del propio gestor, fue determinar el 

universo de las personas que sufrieron privaci n de libertad y torturasó  

por razones pol ticas, entre septiembre de 1973 y marzo de 1990; loí  

que se materializ  en un Informe que consta de m s de 500 p ginas,ó á á  

elaborado  con  28.000  testimonios  considerados  v lidos  (se  recibiá ó 

testimonio  de  35.865  personas,  residentes  en  Chile  como  en  el 

extranjero);  de los  que,  con la  debida prudencia  y  cautela,  se  dejó 

constancia en el mismo informe.

Conjuntamente con el informe, la Comisi n elabor  un listadoó ó  

con los nombres de las personas a quienes se les reconoci  la calidadó  

de Presos Pol ticos y Torturados, con un total de 27.153 personas.í

Sexto: Que,  posteriormente,  y  con ocasi n de la  labor de laó  

Comisi n, fue dictada la Ley N  19.992, publicada el 24 de Diciembreó °  

de  2004,  que  Establece  Pensi n  de  Reparaci n  y  Otorga  otros“ ó ó  

Beneficios a Favor de las Personas que indica , cuyo art culo primero,” í  

contenido  en  el  T tulo  I  De  la  pensi n  de  reparaci n  y  bono ,í “ ó ó ”  

dispone: Establ cese una pensi n anual de reparaci n en beneficio de“ é ó ó  

las  v ctimas  directamente  afectadas  por  violaciones  a  los  derechosí  

humanos individualizadas en el anexo Listado de Prisioneros Pol ticos“ í  

y Torturados , de la N mina de personas reconocidas como V ctimas,” ó í  

que forma parte del Informe de la Comisi n Nacional sobre Prisi nó ó  

Pol tica y Tortura, creada por el Decreto Supremo N  1.040, de 2003,í °  

del Ministerio del Interior.”
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El  art culo  segundo,  establece  que  la  pensi n  anual  aludida,í ó  

ascender a a $1.353.798.-  para aquellos beneficiarios menores de 70í  

a os de edad; a $1.480.284.- para aquellos beneficiarios mayores de 70ñ  

o m s a os pero menores de 75 a os; y a $ 1.549.422.- para aquellosá ñ ñ  

beneficiarios de 75 o m s a os de edad; pensi n que se pagar a en 12á ñ ó í  

cuotas mensuales de igual monto, reajustable conforme lo dispuesto en 

el art culo 14 del Decreto Ley N  2.448, de 1979, o en las normasí °  

legales que reemplacen dicha disposici n.ó

S ptimo:é  Que,  por  otro  lado,  mediante  la  Ley  N  20.874,°  

publicada con fecha 29 de Octubre de 2015, que Otorga un aporte“  

nico,  de  car cter  reparatorio,  a  las  v ctimas  de  prisi n  pol tica  yú á í ó í  

tortura, reconocidas por el Estado de Chile , de acuerdo a su art culo” í  

primero, se otorg  un aporte nico en car cter de reparaci n parcial,ó ú á ó  

de  $1.000.000.-,  a  los  titulares  individualizados  en  la  N mina  deó  

Personas  Reconocidas  como  V ctimas  del  Informe  de  la  Comisi ní ó  

Nacional sobre Prisi n Pol tica y Tortura, y a los titulares incluidos enó í  

la n mina de v ctimas de prisi n pol tica y tortura  elaborada por laó í ó í  

Comisi n  asesora  para  la  calificaci n  de  Detenidos  Desaparecidos,ó ó  

Ejecutados Pol ticos y v ctimas de Prisi n Pol tica y Tortura, conformeí í ó í  

a las leyes N  19.992 y N  20.405, respectivamente.° °

El inciso tercero, dispone que: Con todo, el aporte a que se“  

refiere este art culo ser  imputable al monto que, en su caso, se otorgueí á  

por  concepto  de  reparaci n  pecuniaria  a  cada  v ctima  de  prisi nó í ó  

pol tica y tortura.í ”

Octavo: Que  respecto  a  la  excepci n  de  pago  o  reparaci nó ó  

integral, correctamente rechazada por el fallo que se revisa, es dable 

se alar que esta Corte  adhiere  a lo sostenido por la  Excma. Corteñ  

Suprema de Justicia, en orden a que el hecho de reconocer el Estado 

la  condici n  de  Preso  Pol tico  y  Torturado  constituye  un  actoó “ í ”  

unilateral, y por consiguiente, sus efectos, entre los que se cuenta el 

pago de una pensi n a las v ctimas, no resultan constitutivos de unaó í  

indemnizaci n en los t rminos pedidos en la demanda. Para que unaó é  
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tesis como la sostenida por el Fisco de Chile pudiera prosperar, tendr aí  

que estar claramente establecido en cada una de las leyes reparativas la 

incompatibilidad de los beneficios all  contemplados con las accionesí  

indemnizatorias respectivas, cuyo no es el caso.

Noveno: Que, por otra parte y en relaci n a la excepci n deó ó  

prescripci n cuyo rechazo constituye uno de los agravios denunciadosó  

por el  Fisco de Chile  en su recurso de apelaci n,  resulta  necesarioó  

indicar, tal y como lo se ala la Corte de Apelaciones de La Serena enñ  

los autos Rol 488-2021, que la acci n indemnizatoria planteada tieneó  

su origen en la perpetraci n de delitos de lesa humanidad por parte deó  

agentes  del  Estado,  que  han  cometido  violaciones  a  los  derechos 

humanos amparados en un manto de impunidad forjado con recursos 

estatales,  lo  que  impone  su  necesario  y  obligado  resarcimiento,  de 

manera  que  una  decisi n  contraria  conculca  la  voluntad  expresaó  

manifestada por la normativa internacional sobre Derechos Humanos, 

integrante del ordenamiento jur dico nacional de acuerdo con el incisoí  

segundo del art culo 5  de la Carta Fundamental,  que consagra elí °  

derecho de las v ctimas y otros leg timos titulares a obtener la debidaí í  

reparaci n  de  todos  los  perjuicios  sufridos  a  consecuencia  del  actoó  

il cito, e incluso por el propio derecho interno, que en virtud de loí  

dispuesto  en  la  Ley  N 19.123  reconoci  de  manera  expl cita  la° ó í  

innegable existencia de los da os y concedi  tambi n a los familiaresñ ó é  

de las v ctimas calificadas como detenidos desaparecidos y ejecutadosí  

pol ticos, por violaci n a los derechos humanos en el per odo 1973-í ó í

1990, beneficios de car cter econ mico o pecuniario.á ó

D cimo:é  Que el principio rector en la materia, de acuerdo con 

la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, es 

el de la obligaci n de los Estados de reparar las violaciones de derechosó  

humanos y sobre el punto, los rganos del sistema interamericano hanó  

se alado  que,  en  virtud  de  lo  dispuesto  en  el  art culo  63.1  de  lañ í  

Convenci n Americana de Derechos Humanos, toda violaci n de unaó ó  

obligaci n internacional que haya producido da os comporta el deberó ñ  
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de reparar adecuadamente a cada v ctima (Caso Vel squez Rodr guezí á í  

Vs.Honduras.  Sentencia  de  21  de  julio  de  1989  de  la  Corte 

Interamericana de Derechos Humanos). Por lo dem s, como bien haá  

dicho nuestro m ximo tribunal, las acciones civiles aqu  entabladas porá í  

las  v ctimas,  tendientes  a  conseguir  la  reparaci n  ntegra  de  losí ó í  

perjuicios  ocasionados,  encuentra  su  fundamento  en  los  principios 

generales del Derecho Internacional de los Derechos Humanos y su 

consagraci n normativa en los tratados internacionales ratificados poró  

Chile, los cuales obligan al Estado a reconocer y proteger este derecho 

a la reparaci n completa, en virtud de lo ordenado en los art culos 5ó í  

inciso segundo y 6 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica.ó í ú

Und cimo:é  Que por otro lado, se debe tener presente que los 

tratados  internacionales  no  son  la  nica  fuente  de  derechoú  

internacional, desde que resulta posible extraer los principios que rigen 

en la materia de otro tipo de fuentes, como son las que emanan de 

rganos  colegiados,  siendo  el  m s  importante  de  ellos  la  Asambleaó á  

General  de  Naciones  Unidas,  a  lo  que  debe agregarse  la  labor de 

interpretaci n que corresponde a los rganos o comit s encargados deó ó é  

la  aplicaci n  de  los  principales  tratados  sobre  derechos  humanos.ó  

Ahora bien, en lo que mira a la imprescriptibilidad de las acciones 

civiles,  la  Comisi n de Derechos  Humanos  de las  Naciones  Unidasó  

adopt  en el a o 2005 el Conjunto Actualizado de Principios para laó ñ “  

Protecci n  y  la  Promoci n  de  los  derechos  Humanos  mediante  laó ó  

Lucha contra la Impunidad . En dicho documento se contempla como”  

Principio 23, restricciones a la prescripci n, se alando en lo pertinenteó ñ  

que La prescripci n no se aplicar  a los delitos graves conforme el“ ó á  

derecho  internacional  que  sean  por  naturaleza  imprescriptibles. 

Cuando se aplica, la prescripci n no podr  invocarse en las accionesó á  

civiles  o  administrativas  entabladas  por  las  v ctimas  para  obtenerí  

reparaci n.  Adicionalmente, en el a o 2006 la Asamblea General deó ” ñ  

Naciones Unidas aprob  los Principios y Directrices B sicos sobre eló “ á  

Derecho  de las  V ctimas  de Violaciones  Manifiestas  de las  Normasí  
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Internacionales  de Derechos  Humanos  y  de  Violaciones  Graves  del 

Derecho Internacional Humanitario a Interponer Recursos y Obtener 

Reparaciones .  El  principio  7  del  instrumento  establece  que  Las” “  

disposiciones  nacionales  sobre  la  prescripci n  de  otros  tipos  deó  

violaciones  que  no  constituyan  cr menes  en  virtud  del  derechoí  

internacional,  incluida la  prescripci n de las  acciones civiles  y otrosó  

procedimientos, no deber an ser excesivamente restrictivas.í

Duod cimo:é  Que  en  concordancia  con  los  instrumentos 

referidos  precedentemente,  la  Comisi n Interamericana de Derechosó  

Humanos ha sostenido en un caso que ata e a nuestro pa s, que lañ í “  

aplicaci n  de  prescripciones  priva  con  frecuencia  a  las  v ctimas  deó í  

violaciones flagrantes de los derechos humanos de las reparaciones a 

que tienen derecho. Debe prevalecer el principio de que no estar ná  

sujetas a prescripci n las reclamaciones de reparaci n por violacionesó ó  

flagrantes de los derechos humanos. En este sentido, hay que tener en 

cuenta  que  las  consecuencias  de  las  violaciones  flagrantes  de  los 

derechos humanos son el resultado de los cr menes m s deleznablesí á  

que, seg n opiniones jur dicas muy acreditadas, no deben estar sujetosú í  

a  prescripci n.  Adem s,  est  suficientemente  probado  que,  para  laó á á  

mayor a  de  las  v ctimas  de  violaciones  flagrantes  de  los  derechosí í  

humanos, el paso del tiempo no ha borrado las huellas, sino que todo 

lo contrario, pues ha provocado un aumento del estr s postraum ticoé á  

que ha requerido todo tipo de ayuda y asistencia material,  m dica,é  

psicol gica y social durante mucho tiempo.ó

D cimo  tercero:é  Que a partir  de los  antecedentes  latamente 

referidos  en  los  motivos  precedentes,  no  cabe  duda  que  la 

imprescriptibilidad  de  las  acciones  en  materia  de  delitos  de  lesa 

humanidad se extiende igualmente al mbito de las acciones civiles queá  

persiguen la reparaci n del da o ocasionado.ó ñ

D cimo cuarto: é Que ahora bien, en lo que concierne al monto 

indemnizatorio, cuestionado por ambos litigantes, cabe tener presente 

que se trata de una v ctima de tratos crueles, inhumanos y degradantes,í  
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que estuvo privada de libertad durante m s de cinco meses -166 d as-á í  

sin saber en qu  momento pod a ser asesinado. Durante su cautiverioé í  

naci  la tercera de sus hijas. Por otra parte, seg n lo informado por eló ú  

Programa de Reparaci n y Atenci n  Integral  en  Salud y Derechosó ó  

Humanos, don Gabriel Rojas, quien al momento de su detenci n ten aó í  

28  a os  de  edad,  presenta  sintomatolog a  caracter stica  de  dueloñ í í  

cronificado.  Por  su  parte,  los  testigos  que  concurrieron  a  estrados 

manifestaron que don Gabriel, luego de su detenci n, se volvi  unaó ó  

persona retra da y que tiene pesadillas, siente temor y angustia.í

D cimo  quintoé :  Que  en  este  contexto,  cabe  se alar  que  lañ  

alegaci n  del  Fió sco  de  Chile  en  cuanto  a  que  no  se  encontrar aí  

probado el da o moral resulta absolutamente contradictoria con la deñ  

reparaci n integral por haber sido el da o ya reparado, por medio deó ñ  

las denominadas leyes de reparaci n; leyes que suponen necesariamenteó  

un da o establecido.ñ

D cimo sexto:é  Que en esta misma l nea de razonamiento, y ení  

lo que concierne al  cuestionamiento realizado por el  Fisco sobre el 

informe  Prais  como  elemento  probatorio  del  da o  moralñ  

experimentado por el demandante, llama tambi n la atenci n, por loé ó  

contradictorio, que el Fisco de Chile pretenda invalidar el valor de este 

informe, pero por otra parte esgrima en su favor la labor desarrollada 

por  el  Programa  de  Reparaci n  y  Atenci n  Integral  en  Salud  yó ó  

Derechos  Humanos,  pretendiendo  que  el  juez  de  primer  grado  la 

considere como un beneficio percibido por las v ctimas de violacionesí  

de  derecho  humanos  durante  la  dictadura  militar,  rebajando  los 

montos indemnizatorios.

En  cualquier  caso,  incluso  prescindiendo  de  dicho  medio  de 

convicci n, no existe duda alguna sobre las profundas consecuenciasó  

da osas  que  provoca la  tortura,  la  que  inflinge  gran dolor  f sico yñ í  

espiritual,  llevando  al  ser  humano  a  los  l mites  de  lo  que  puedeí  

soportar, de manera que la postura del Fisco de Chile,  en orden a 

sugerir como factible que un ser humano pudiera salir indemne, luego 
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de haber sido v ctima de actos de barbarie extrema como los que seí  

desplegaron mientras el actor fue torturado, resulta no solo liviana sino 

que impropia en una situaci n de violaci n sistem tica de derechosó ó á  

humanos, por parte de organismos pertenecientes  al aparato estatal; 

mismo Estado que ha debido reconocer los actos de tortura, no s loó  

por  las  pruebas  incontrastables  sobre  su  ocurrencia,  sino  como  un 

necesario  acto  de  reparaci n  hist rica;  reparaci n  que  se  veó ó ó  

minimizada cada vez que el Fisco de Chile persiste en defensas que 

han sido numerosas veces rechazadas por los tribunales nacionales en 

raz n de su absoluta incompatibilidad con el sistema internacional deó  

los Derechos Humanos; conducta procesal que adem s, entorpece elá  

proceso de sanaci n de las v ctimas.ó í

D cimo  s ptimo:é é  Que  teniendo  presente  las  consideraciones 

antes  vertidas,  es  que  la  indemnizaci n  por  el  da o  moraló ñ  

experimentado ser  fijada en la suma de $90.000.000 (noventa millonesá  

de pesos), incrementada en la forma establecida por el sentenciador de 

primera instancia en tanto no resulta ser efectivo el cuestionamiento del 

Fisco en orden a que el per odo aplicado a los reajustes e intereses seaí  

diferente a lo pedido en la demanda, sino que se otorg  menos de loó  

solicitado, desde el punto de vista temporal, situaci n que se encuentraó  

dentro de las facultades del Tribunal.

Por  estas  consideraciones,  y  visto  adem s,  lo  dispuesto  en  elá  

art culo  186  y  siguientes  del  C digo  de  Procedimiento  Civil,  seí ó  

confirma, sin costas del  recurso, la sentencia apelada, de treinta de 

mayo de dos mil  veintid s,  dictada por el  Primer Juzgado Civil  deó  

Concepci n, con declaraci n que la suma que deber  pagar el Fisco deó ó á  

Chile por concepto de indemnizaci n por da o moral es de noventaó ñ  

millones de pesos ($90.000.000).-

Acordada  contra  el  voto  de  la  Ministro  do a  Vivian  Tolozañ  

Fern ndez, quien estuvo por revocar la sentencia y acoger la excepci ná ó  

de  prescripci n  interpuesta  por  el  Fisco,  en raz n de  los  siguientesó ó  

fundamentos:

D
S

H
H

X
G

JJX
D

B



1.- Que  la  acci n  civil  es  accesoria  en  el  juicio  penal;  laó  

responsabilidad civil no emana del delito penal, sino de la concurrencia 

de los respectivos requisitos y aqu lla pertenece nica y exclusivamenteé ú  

al  mbito  patrimonial,  encontr ndose  por  lo  tanto,  regida  por  elá á  

Derecho Civil o com n, por mandato expreso de los art culos 2497 yú í  

2332 del C digo Civil, que regulan la prescripci n en el rea de laó ó á  

responsabilidad civil extracontractual que es la que se debate en este 

caso. (Corte Suprema Rol 10.665-2011)

2.- Que,  al  efecto  se  dir  que  la  prescripci n  constituye  uná “ ó  

principio  general  del  derecho  destinado  a  garantizar  la  seguridad 

jur dica,  y como tal,  adquiere  presencia en todo el  espectro de losí  

distintos ordenamientos jur dicos, salvo que por ley o en atenci n a laí ó  

naturaleza  de  la  materia,  se  determine  lo  contrario,  esto  es,  la 

imprescriptibilidad de las acciones. A ello, cabe agregar que no existe 

norma alguna que en que se establezca la imprescriptibilidad gen ricaé  

de  las  acciones  orientadas  a  obtener  el  reconocimiento  de  la 

responsabilidad  extracontractual  del  Estado  o  de  sus  rganosó  

institucionales; y en ausencia de ellas, corresponde estarse a las reglas 

del  derecho  com n  referidas  espec ficamente  a  la  materia.  (Corteú í ”  

Suprema Rol 14-2013)

Asimismo,  debe  tenerse  presente  que  la  prescripci n  extintivaó  

busca castigar la tardanza de la parte demandante, en el ejercicio de su 

acci n. ó

3.- Que el art culo 2332 del C digo Civil establece un plazo deí ó  

4 a os para la prescripci n de la acci n deducida en esta causa, el queñ ó ó  

se  cuenta  desde  que  se  cometi  el  acto  il cito.  La  expresi nó í ó  

perpetraci n del  acto  utilizada en la norma legal  citada, tiene un“ ó ”  

sentido amplio, que comprende la realizaci n de una acci n u omisi nó ó ó  

que provoca el da o que motiva la pretensi n del resarcimiento de losñ ó  

perjuicios supuestamente causados.

4.- Que dicho plazo de prescripci n no contempla excepcionesó  

en la normativa interna ni en la internacional, -ya que sta ltima s loé ú ó  
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contempla la imprescriptibilidad en materia penal-, que deban aplicarse 

en el presente caso, que dice relaci n con aspectos meramente civilesó  

de responsabilidad extracontractual del Estado.

Al efecto,  la misma sentencia Rol 10.665-2011 dictada por el 

Pleno de la Excma. C. Suprema, ya referida, en su numerando tercero, 

ha expuesto: Que la doctrina y la jurisprudencia discrepan respecto de“  

la  posibilidad  de  extender  el  status  de  imprescriptibilidad  que  se 

predica de la acci n penal trat ndose de delitos de lesa humanidad, aó á  

las acciones dirigidas a obtener reparaciones de naturaleza civil por los 

mismos hechos.  En efecto,  se sostiene,  por una parte,  que tanto la 

responsabilidad civil como la penal derivada de esta clase de delitos se 

sujeta a un mismo estatuto de imprescriptibilidad, que tiene su fuente 

en el Derecho Internacional de los Derechos Humanos. ste postulaÉ  

que todo da o acaecido en el mbito de los referidos derechos ha deñ á  

ser  siempre  reparado  ntegramente,  con  arreglo  a  las  normas  delí  

derecho  internacional  convencional  o,  en  su  defecto,  del  derecho 

consuetudinario, de los principios generales o aun de la jurisprudencia 

emanada  de  tribunales  de  la  jurisdicci n  internacional,  mas  conó  

exclusi n del derecho interno, pues los deberes reparatorios impuestosó  

a  los  Estados  en  ese  mbito  trascienden  de  las  normas  puramenteá  

patrimoniales  del  C digo  Civil.  A  la  inversa,  se  ha  sostenidoó  

reiteradamente, por esta misma Corte, que la acci n civil pertenece aló  

mbito patrimonial,  encontr ndose  por  tanto regida por el  Derechoá á  

Civil, toda vez que el Derecho Internacional no excluye la aplicaci nó  

del  derecho  nacional  sobre  la  materia,  particularmente  las  reglas 

contenidas en los art culos 2497 y 2332 del citado c digo, que regulaní ó  

la instituci n de la prescripci n en el rea de la responsabilidad civiló ó á  

extracontractual, que es la que se debate en este caso.  ”

5.- Que la Convenci n Americana de Derechos Humanos, noó  

contiene  precepto  alguno  que  consagre  la  imprescriptibilidad  de  la 

acci n civil acogida en primera instancia. En efecto, su art culo 1  s loó í ° ó  

consagra un deber de los Estados miembros de respetar los derechos y 
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libertades reconocidos en esa Convenci n y garantizar su libre y plenoó  

ejercicio,  sin  discriminaci n  alguna  y  su  art culo  63.1  impone  a  laó í  

Corte Interamericana de Derechos Humanos un determinado proceder 

si se decide que hubo violaci n a un derecho o libertad protegido.ó

A su  vez,  el  Convenio  de  Ginebra  sobre  Tratamiento  de  los 

Prisioneros de Guerra que proh be a las partes contratantes exonerarseí  

a  s  mismas  de  las  responsabilidades  en  que  han  incurrido  porí  

infracciones graves que se cometan en contra de las personas y bienes 

protegidos  por  el  Convenio  a  que  alude  el  art culo  131,  debeí  

entenderse necesariamente referido a infracciones del orden penal, lo 

que resulta claro de la lectura de sus art culos 129 y 130, que aluden aí  

actos  contra  las  personas  o  bienes,  citando  al  efecto  al  homicidio 

intencional, tortura o tratos inhumanos, incluso experiencias biol gicas,ó  

el causar a prop sito grandes sufrimientos o atentar gravemente contraó  

la integridad f sica o la salud, el hecho de forzar a un cautivo a servirí  

en las fuerzas armadas de la potencia enemiga o privarle de su derecho 

a ser juzgado regular e imparcialmente al tenor de las prescripciones 

del Convenio.

Finalmente,  la  Convenci n  sobre  la  Imprescriptibilidad  de  losó  

Cr menes de Guerra y de los Cr menes de Lesa Humanidad de 1968,í í  

que establece la imprescriptibilidad de los cr menes de guerra seg n laí ú  

definici n dada en el Estatuto del Tribunal Militar Internacional deó  

Nuremberg, as  como de los cr menes de lesa humanidad cometidosí í  

tanto en tiempo de guerra como en tiempo de paz, seg n la definici nú ó  

dada en el Estatuto antes indicado, se refiere tambi n y nicamente aé ú  

la acci n penal. En efecto, en el art culo IV establece que los Estadosó í  

Parte  se  comprometen  a  adoptar  las  medidas  legislativas  o  de  otra 

ndole  que  fueran necesarias  para  que la  prescripci n  de  la  acci ní ó ó  

penal o de la pena, establecida por ley o de otro modo, no se aplique a 

los cr menes antes indicados.í

6.- Que los il citos en que se sustenta la acci n deducida por elí ó  

demandante  Gabriel  Humberto  Rojas  Espinoza,  para  obtener  la 
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reparaci n  por  el  da o  moral  causado  por  su  detenci n  el  21  deó ñ ó  

noviembre de 1973, siendo trasladado a diversos centros de detenci n,ó  

siendo puesto en libertad el 5 de mayo de 1974, adquieren certeza y 

publicidad  a  partir  de  la  publicaci n  del  Informe  de  la  Comisi nó ó  

Nacional sobre Prisi n Pol tica y Tortura en febrero de 2011, toda vezó í  

que el actor aparece en la n mina del mismo, con el n mero 21.213,ó ú  

por lo que solo a partir de dicha fecha, ha de comenzarse a contar el 

plazo de prescripci n de 4 a os desde la perpetraci n del acto, queó ñ ó  

establece el art culo 2332 del C digo Civil.í ó

7.- Que, el profesor don Ram n Dom nguez guila, en su obraó í Á  

La  Prescripci n  Extintiva  Doctrina  y  Jurisprudencia.  Editorial“ ó  

Jur dica. 1  Edici n, 2004; p g. 376 y 377,  ha expresado: el acto esí ° ó á “  

il cito porque da a, de forma que el perjuicio es elemento o m s biení ñ á  

condici n de responsabilidad y no tendr a sentido calificar de il cito unó í í  

acto, aunque en l concurra culpa o dolo, si no hay da o producido, alé ñ  

menos desde el punto de vista civil. De esta forma, entendemos que lo 

que  el  art.  2332  pretende,  es  contar  la  prescripci n  desde  que  seó  

produce  el  da o  il cito  y  se  es  el  sentido  que  tiene  la  expresi nñ í é ó  

perpetraci n  del  acto  ( )  El  derecho  a  demandar  surge  con  eló ” … “  

nacimiento  de  la  obligaci n  del  autor  del  da o,  es  decir,  con  laó ñ  

realizaci n  del  hecho  lesivo,  en  el  cual  la  realizaci n  del  da o  esó ó ñ  

esencial  ( ) El acto il cito, como hemos dicho, no comprende la sola” … “ í  

acci n u omisi n, sino la actividad o la abstenci n da osa, siendo eló ó ó ñ  

da o esencial para que haya acto il cito . En s ntesis, la prescripci n noñ í ” í ó  

puede iniciarse antes que nazca el derecho a la acci n indemnizatoria aó  

que se refiere la prescripci n.ó

De otro lado, es un principio del Derecho, que a lo imposible 

nadie est  obligado, de lo que se deduce que al impedido no le correá  

plazo. Los doctrinadores est n contestes en que para que pueda correrá  

la prescripci n liberatoria, la acci n amenazada de prescripci n debeó ó ó  

encontrarse en condiciones de ser ejercida.

 8.- Que, debe tenerse presente que el art culo 2332 del C digoí ó  
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Civil establece un plazo de 4 a os para la prescripci n de la acci nñ ó ó  

deducida en esta causa, el que se cuenta desde que se cometi  el actoó  

il cito. La expresi n perpetraci n del acto  utilizada en la norma legalí ó “ ó ”  

citada, tiene un sentido amplio, que comprende la realizaci n de unaó  

acci n u omisi n que provoca el da o que motiva la pretensi n deló ó ñ ó  

resarcimiento de los perjuicios supuestamente causados.

 9.- Que dicho plazo de prescripci n no contempla excepcionesó  

en la normativa interna ni en la internacional que deban aplicarse en 

el presente caso, que dice relaci n con aspectos meramente civiles deó  

responsabilidad extracontractual del Estado.

10.- Que en el presente caso, sta no pudo ser ejercida por losé  

actores sino una vez que estuvo en condiciones de ejercer la acci nó , ya 

que no contaban con informaci n necesaria para tal  fin durante  eló  

periodo 1973-1990, esto es, durante el Gobierno Militar. 

Que, para ello, como ya se dijo, se considerar  la fecha antesá  

referida, a partir de febrero del a o 2011, en que se dioñ  noticia del 

informe de la denominada Comisi n Valech, por lo que el plazo deó  

prescripci n  de  la  acci n  indemnizatoria  de  autos  se  encuentraó ó  

ampliamente  cumplido,  ya  que  a  la  fecha  de  notificaci n  de  laó  

demanda de autos - 08 de octubre de 2020-, transcurri  en exceso eló  

plazo de 4 a os a que se ha hecho referencia y, por ende, no cabe sinoñ  

concluir que la acci n de autos se encuentra prescrita.ó

11.- Que, a n m s, lo anterior, lo ha resuelto la Excma. Corteú á  

Suprema, en el motivo 13  de la sentencia referida Rol 10.665-2011, al°  

expresar en su p rrafo segundo, respecto de los familiares de detenidosá  

desaparecidos: En efecto, trat ndose de un caso como el de autos es” á  

posible  sostener  que  los  titulares  de  la  acci n  indemnizatoria  noó  

estaban en condiciones de haberla ejercido en tanto no ten an certezaí  

del  paradero  o  destino  del  familiar  desaparecido  y,  por  lo  mismo 

parece m s razonable computar el t rmino legal de prescripci n desdeá é ó  

que  dichos  titulares  tuvieron  ese  conocimiento  y  contaron  con  la 

informaci n necesaria y pertinente para hacer valer ante los tribunalesó  
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de  justicia  el  derecho  al  resarcimiento  por  el  da o  sufrido  que  elñ  

ordenamiento les reconoce. Ese momento, en la situaci n planteada enó  

este  proceso,  ha  de  entenderse  que  lo  constituye  el  Informe  de  la 

Comisi n Nacional de Verdad y Reconciliaci n, pues s lo a partir deó ó ó  

entonces se tuvo certidumbre de la condici n de v ctima de la personaó í  

cuya desaparici n causa el da o que se persigue indemnizar.ó ñ ”

Reg strese, notif quese y devu lvase.í í é

Redacci n de la ministra titular Nancy Bluck Bahamondes y deló  

voto de minor a su autora.í

N°Civil-1801-2022.
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Pronunciado por la Segunda Sala de la Corte de Apelaciones de Concepción, integrada por los ministros titulares

señora Vivian Adriana Toloza Fernández, señora Nancy Aurora Bluck Bahamondes y señor Waldemar Augusto

Manuel Koch Salazar. Concepción, a veintisiete de junio del año dos mil veintitrés.

En Concepcion, a veintisiete de junio de dos mil veintitrés, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 02 de abril de 2023, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl
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